
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22929      ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
convocan tres puestos para Jefes de los tres Ejérci-  
tos en el Departamento del Servicio Central de Mo
vilización del Alto Estado Mayor.

Excmos. Sres.: A tenor de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto 2059/1969, de 16 de agosto, por el que se constituye 
el Servicio Central de Movilización y los Servicios de Moviliza
ción de los Ministerios, de la Secretaría General del Movimiento 

.y de la Organización Sindical,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

1. Se convocan tres puestos para Jefes de los tres Ejérci
tos en el Departamento del Servicio Central de Movilización del 
Alto Estado Mayor, que podrán ser cubiertos por los que reúnan 
las siguientes condiciones:

1.1. Ejército de Tierra.—Tenientes Coroneles o Comandantes 
de las Armas, de la Escala Activa, preferentemente Diplomados - 
de Estado Mayor.

1.2. Marina.—Capitanes de Fragata o Capitanes de corbeta,
Escala de Tierra, y Tenientes Coroneles o Comandantes de .In
fantería de Marina o Máquinas. Tendrán preferencia los que 
demuestren documentalmente haber realizado estudios de Socio
logía y Psicología, Organización y Métodos o similares, Econo
mía o Informática. 

1.3. Ejército del Aire.—Tenientes Coroneles o Comandantes 
de la Escala Activa, preferentemente Diplomados de Estado 
Mayor o con los estudios, demostrados documentalmente, que 
se mencionan en el párrafo anterior.

2. Las peticiones serán elevadas al excelentísimo señor Te
niente General Jefe del Servicio Central de Movilización (Alto

Estado Mayor), por los Jefes de los Servicios de Movilización 
de los respectivos Ministerios Militares, sin perjuicio de los 
trámites internos y específicos en cada uno de ellos. .

3. Los Jefes seleccionados serán destinados al Servicio Cen
tral de Movilización {Alto Estado Mayor) para prestar sus ser
vicios en el mismo.

4. El plazo de admisión de peticiones será de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
las convocatorias en los Diarios Oficiales de los tres Ministerios 
Militares.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de octubre de 1975.

CARRO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, 
y Teniente General Jefe del Servicio

de Marina y del Aire 
Central de Movilización.

MINISTERIO DE JUSTICIA

22930 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se transcribe relación de opositores ad
mitidos a las oposiciones a ingreso en la Escuela 
Judicial.

De conformidad con lo dispuesto en la norma quinta de la 
Orden de 20 de junio de 1975, por la que se convocan oposicio
nes a ingreso en la Escuela Judicial, se publica a continuación 
la lista de los aspirantes admitidos a la práctica de los ejerci
cios que integran la citada oposición.

Abril Méndez, Julio Emiliano.
Agreda Prieto, Ignacio Javier.
Alcalde Sánchez, César Augusto. 
Alcázar Sanz, Angel.
Alfaya Ocampo, Juan Manuel.
Algora Hernando, Jesús Ignacio. 
Alonso Quintana, José Antonio.
Alonso Saura, José Luis.
Alvaréz Añilo, José María.
Alvarez García, Manuel Damián. 
Alvarez Sánchez, José Ignacio.
Alvarez Sastre, Ricardo.
Alvarez Tejero, María Isabel.
Anclóla Pérez, Carlos de.
Aparicio Carreño, Julio.
Argües Pujol, Antonio R.
Ascorbe Salcedo, Felipa.
Avello Casielles, Manuel Vicente.
Aya Onsalo, Alfonso.
Azparren Lucas, Agustín.
Baena de Tena, José.
Balmori Heredero, Antonio César. 
Barda]i Gómez, Luis.
Barrachina Juan, Eduardo María. 
Barral Díaz,'José Manuel.
Barrio Gutiérrez, Lope del.
Béjar García, Francisco Javier. 
Berengúa Mosquera, Antonio. 
Berganza Picón, Luis Jaime.
Blanco Aguilár, Manuel.
Blanco Pérez, Alberto.
Borrajo Araújo, José.
Boscá Pérez, Domingo.
Brañas Santa María, Dámaso Manuel. 
Bravo Gutiérrez, Domingo.
Brea ’Serra, Fernando.
Brualla Santos-Funcia, Luis.
Bueren Roncero, Carlos.
Burgos de Andrés, Aurelio.
Burgos de la Maza, García.
Bustos Gómez-Rico, Modesto de. 
Cabrera Gárate, Rubén.
Calero Recuero, José.
Cáliz Covaleda, José.
Calvo Ibarlucea, María Milagros.

Camacho Camacho, Francisco Javier. 
Campos Sánchez-Bordona, Manuel. 
Cañada Cíe, José María.
Cañamares Pabolaza, Francisco.
Capilla Ruiz-Coello, José María.
Capó. Delgado, Antonio Federico. 
Carballas González, Ramón.
Cárdenas Calvo, Fermín.
Carmona Ruano, Miguel.
Cartagena Pastor, Fausto José.
Carrasco Escribano, José Pablo. 
Carrascosa López-Obregón, Fernando. 
Carril Pan, Antonio.
Carrillo Vinader, Francisco.
Casado Raigón, Baldomero.
Casas Fernández, Gordiano.
Castañón Alvaréz, José Fernando. 
Castelló Guilabert, Guillermo Ramón. 
Castro Cid, Antonio de.
Castro Meije Francisco José.
Cava Sebastiá, José.
Cibeira Yebra-Pimentel, Julio César. 
Climent Duran, Carlos.
Climent Pedraza, Joaquín.
Colmenero Menéndez de Luarca, Miguel. 
Conca Pérez, Vicente.
Concha Bergillos, Carlos Enrique de la. 
Conde Núñez, Manuel.
Cornide Rodríguez, Enrique.
Coronado Ruz, José Emilio.
Cots Díaz, Antonio Vicente.
Cruz Gómez, Santiago.
Cruz Mora, Juan Manuel de la.
Cubero Romeo, Victoriano.
Chasco Pérez de Arenaza, Angel Luis. 
D’Amorin Vieitez, Francisco Javier. 
Delgado Díaz, Tomás.
Díaz Delgado, José.
Díaz Fornas, Modesto.
Díaz Méndez, Nicolás Pedro Manuel. 
Díaz Suárez, Abdón. 
Domínguez-Berrueta de Juan, Juan. 
Domínguez Carrasco, María Isabel. 
Enríquez Vázquez, Benito.
Espeso Ramos, Florencio.

Espinosa Serrano, Francisco.
Esteban Camino, María Isabel.
Falcón Dancausa, Angel.
Felipe Berñard, Antonio.
Fernández-Amigo dé la Torre, Juan Igna

cio.
Fernández Bartolomé, Plácido.
Fernandez del Corral, Julián Manuel. 
Fernández Entralgo, Jesús.
Fernández Furquet, Alejandro.
Fernández Manjavacas, Francisco Manuel. 
Fernández Otero, José Ramón. 
Fernándefc’Sánchez, Ginés.
Fernández Urzainqui, Francisco Javier. 
Fernández Valverde, Rafael.
Ferragut Bibiloni, José.
Ferres Torres, Juan Pedro.
Fidalgo Martínez, Carlos.
Fiol Gomila, Gabriel.
Gallardo Sánchez, Víctor.
Gallegos Moreno, Antonio.
Gallo Erena, Antonio.
García García, Jesús.
García García, Mari? de los Angeles. 
García Magán, Emilio.
García Nicolás, Fernando.
García del Pozo, Ildefonso.
García Ramos, Daniel.
Garpía Vega, Alberto Carlos.
Garvín Ojeda, Jerónimo.
Garrido González, Fausto.
Gausí Gené, José María.
Gil Martínez, Teodoro'.
Gómez Burón, Manuel.
Gómez Gálvez, Carlos.
Gómez de Liaño Botella, Francisco Javier. 
Gómez Pardo, Juan Manuel.
Gómez Ruiz de Almodóvar, Gabriel. 
González Calderón, Miguel.
González García, Félix.
González Olleros, José.
González de la Red, José.
González Rodríguez, José Manuel. 
González Rozas, Pedro.
González Zubieta, Fernando.



Gordillo Alvarez-Valdés, Ignacio María. 
Granados González, José Esteban. 
Guadalupe Hernández, Humberto. 
Gutiérrez Sánchez-Caro, Manuel.
Haro Soutelo, Serafín de. 
Hernández Gutiérrez, Eligió.
Herrero Abad, Félix.
Herrero Algar, Fernando.
Herrero Casanova, Eduardo.
Herrero Montes, Gerardo.
Herrero de Padura, Miguel.
Hijas Fernández, Eduardo.
Hoyo Soler, Antonio del.
Huerta Trolez, Javier.
Ibares Hernández Juan.
Iglesia y Duarte, Valentín de la.
Iglesia Pielhoff, José Luis de la.
Jiménez Burkhardt, José María.
Jiménez de Parga Gastón, Juan Miguel. 
Jorge Barreiro, Alberto.
Juanes Peces, Angel.
Jurado Pousibet, José Ramón.
Lanzos Robles, Antonio.
Lazuén Alcón, Moisés.
Lis Estévez, Rafael Ignacib Felipe. 
Lombardo Vázquez, José María. 
Lombera Romero, Juan José de. 
López-Calderón Barreda, Luis.
López Jiménez, Pedro José.
López-Polín Méndez de Vigo, Javier. 
López Rivera, José Antonio.
Lorca Cano, Francisco.
Lorente Almiñana, Juan Luis.
Lorente Hurtado, Femando.
Lorenzo Martínez, Fernando de.
Losada Alonso, Nazario José María. 
Lozano Gutiérrez, Alfonso.
Lucas Jiménez, Juan José.
Luelmo Millán, Miguel Angel.
Macho García, José Carlos.
Magallares Muñoz, Ataúlfo.
Majó Llopart, José.
Maqueda Abréu, Luis Jacinto. 
Márquez Romero, Pedro Macario. 
Martín Mazuelos, Francisco José. 
Martín Tapia, José Luis.
Martín Valencia, José Manuel.
Martín Villa, Pascual.
Martínez-Arenas Santos, José.
Martínez Blanco.. Emilio.
Martínez Henares, Arcadio.
Maurandi Guillén, Nicolás Antonio. 
Maza Martín, José Manuel.
Maza Ochoa, Pedro.
Medina Cabellos, Ramón Valentín. 
Méndez Rodríguez, Julio Ignacio.

Menéndez Pérez, Segundo.
Mesa Gutiérrez, José Luis de.
Miranda Rastrojo, Raimundo.
Montabes Córdoba, Antonio.
Montero Gamarra, José Carlos.
Montero Rivera, Enrique.
Morán González, Manuel.
Moreiras Rodríguez, Antonio.
Moreno de Acevedo Sampedro, Juan Ig

nacio.
Moreno Milíán, Carlos.
Mostaza Fernández, Miguel.
Motta García-España, José Enrique de. 
Moure Figueiras, Antonio.
Mulet Ferragut, Francisco Javier.
Muñoz Jiménez, Francisco Javier. 
Navarrete Pascual, Francisco Ramón. 
Nebot, de la Concha, Antonio Jesús. 
Noreña de Noreña, Alfonso de,
Noreña Salto, José Ramón.
Ñuño de la Rosa Amores, Antonio.
Ontiveros Valera, Francisco.
Ortiz Blasco, Joaquín José.
Outeiriño Fuente, Antonio Jesús. 
Palmero Carrero, José María.
Paniagua Cuevas, Ireneo. 
Paz Rubio, José María.
Pedrosa López, José Rafael.
Peñín del Palacio, Manuel Angel. 
Peregrín Mulero, Antonio Miguel.
Pereira Fernández, Luis Alfonso.
Pérez Cáceres, Carlos.
Pérez Fortit, Juan Francisco.
Pérez Méndez, Andrés Ramón.
Pérez Núñez, Joaquín.
Pérez Quíntela, César Augusto.
Pérez Rivas, Manuel.
Pérez Vera, María Olvido.
Pía Iglesias, Juan Luis.
Picatosto Bobillo, Julio César.
Piñero Bustamante, José María.
Portas Morán, Angel José.
Poves Rojas, Manuel.
Prego de Oliver y Tolivar, Adolfo.
Puig de Morales, Juan.
Puya Jiménez, Rafael.
Quecedo Aracil, Pablo.
Quetcuti Miguel, José.
Quintana Giménez, Carmelo.
Raposo Garín, Santiago.
Rebollo Alonso, Margarita María.
Reig Reig, José Vicente.
Requejo Liberal, Angel.
Riera Mateos, Jacinto.
Rivera Uriz, Gregorio.
Robledo Peña, Antonio.
Roda García. Luis Antonio.

Roda Orúe, Juan Leopoldo.
Rodríguez Hermida, José Benito.
Rosselló Llanéras, Guillermo.
Rubio- Baldó, Gaspar.
Ruiz Jiménez, Ramón.
Ruiz Polanco, Guillermo.
Ruiz-Rico y Ruiz-Morón, Juan.
Saavedra Rodríguez, Pablo.
Sáenz de Cenzano Sancho, Mariano.
 Sáez Domenech, Abel Angel.
Salas Carceller, Antonio.
Salas Mole.ro, Angel.
Salinas Verdeguer, Eduardo.
Salom Escrivá, Juan Salvador. 
Salvador Ullán, Luciano.
Sánchez Alcaraz, Eugenio.
Sánchez Alvarez, Luis Ramón.
Sánchez Barberán, Virginio.
Sánchez Galante, Jesús.
Sánchez González, Alfonso. 
Sánchez-Tembleque Pineda, Anselmo. 
Sánchez Ugena, Antonio.
Sánchez Ugena, Isidoro.
Santandréu Montero, José Antonio 
Sanz Cid, José Jaime.
Sarriá Montané, José.
Sastre Bosch, Antonio.
Saura Lluviá, Luis.
Segura Torres, Pedro Isidoro.
Sena Medina, Guillermo.
Serrano García, Manuel.
Serrote de Porras, Miguel.
Soler Margarit, Miguel Antonio.
Soteras García, Antonio.
Soto Loureiro, José Oscar.
Tagle González, María del Carmen. 
Terrón Montero, José Manuel.
Thomas Andréu, Gerardo María.
Tojo. Vázquez, Eugenio.
Tomás Benítez, Mariano.
Tomás y Tío, José María.
Torre, Montes, Salvador de la.
Torres Bérriel, Oscar.
Torres-Dulce. Lifante, Miguel Angel. 
Torres López, Daniel.
Trebolle Fernández, Feliciano.
Triguero Agudo, Josefina.
Trillo Alonso, Juan Carlos.
Trujillo Crehuet, José Gonzalo.
Tuero Aller, Juan Luis.
Valdés-Solís Cecchini, Fernando Carlos, 
Valdivia Pizcueta, Carlos José de.
Valls Gombau.-José Francisco.
Vargas Cabrera, Bartolomé.
Varilléis Gómez, Adrián.
Velaz Alzuet, Fernando.
Vicente Luna. Juan de.

Madrid, 3 de noviembre de 1975.—El Director general, P. A., el Secretario general Técnico, José Raya Mario.

MINISTERIO DE HACIENDA

22931     RESOLUCION de la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado por la que se hacen pú
blicos los destinos a que pueden optar los funcio
narios del Cuerpo de Contadores del Estado y ba
se» por las que se rige su provisión.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1840/1975, 
de 3 de julio, y al objeto de proceder a la provisión de vacan
tes entre funcionarios del Cuerpo de Contadores del Estado, 
a continuación se especifican, para general conocimiento, los 
destinos que podrán ser solicitados, juntamente con las bases 
que regirán el concurso:

1. Servicios Centrales.

Intervención General de la Administración del Estado ....... 12
Intervención Delegada en el Ministerio de Agricultura ..... 2
Intervención Delegada en el Ministerio de Educación y

Ciencia................................................................................................. 1
Intervención Delegada en el Ministerio de Industria ............ 1
Intervención Delegada en el Ministerio de Obras Públicas ... 2
Intervención Delegada en la Dirección General de Patrimo

nio del Estado .................................................................................. 1
Dirección General del Tesoro y Presupuestos ........................... 1
Servicio Nacional de Loterías ........................................................ l

2. Delegaciones de Hacienda.

Albacete .................................................................................................   1
Alicante ................................................. .......................................... .       2
Almería ................................   1
Avila ......................................................................................................... 1
Badajoz .........................................  .......................................................    1
Baleares.................................................................................................... 2
Barcelona ...............................................................................                   72
Burgos ...................................................................................................... 3
Cádiz ......................................................................    3
Castellón .....................   2
Ciudad Real ........................................................................................... 2
Gerona .................................................................................................... 6
Guipúzcoa ................................................     9
Huelva .........................................................................    3
Jaén .............................     1
León ....................................................................    1
Lérida ......................................................................................   2
Madrid .......................................... .................................. ........................  21
Málaga ..............................................................   1
Las Palmas de Gran Canaria ......................................................... 6
Pontevedra ....................   2
Santa Cruz de Tenerife .................................................................... 2
Sevilla ...................................................................................................... 2
Soria ...............................     1
Tarragona .......................................................... ............ ........................    3
Teruel .....................................................................................................     l
Valencia ................................  1
Vizcaya .................................................................................................... 15
Zamora .................................................................................................... 1


